
Fecha: 27/07/2016

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

1BAGUE{TOLIMA) ADMINISTRATIVO Oral Administrativo 005

Traslado Agencia Nacional Defensa Jurídica (25 días) - Art. 199 Ley 1437
Entre: 15/07/2016 y 15/07/2016

Pági

Número Expediente Clase de Proceso SubClase de Proceso Demandante/Denunciante
Fecha

Actuación

Fecha

Inicio

Fecha

V/miento
Anotación

73001333300520150019100

73001333300520[50042800

73001333300520150044800

N U L I D A D Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso Í2/08/2016

ACCIÓN REPARACIÓN
DIRECTA

Sin Subclase de Proceso NOEL GARCÍA O8ANDO 15/07/2016 15/07/2016 22/08/2016

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DHL DLRHCHO

Sin Subclase de Proceso JORGL E N R I Q U I . LO/ANO 15/07/2016 15/07/2016 22/08/2016

73001333300520150045100 ACCIÓN REPARACIÓN
DIRECTA

Sin Subclase de Proceso JAIME ENRIQUE AVILA USECHE 15/07/2016 15/07/2016 22/08/2016

73001333300520150049100 N U L I D A D V
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso AQLILLO Al.VARADO PLDRA/A 15/07/2016 15/07/2016 22/08/2016

73001333300520150050200 NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso EDILBERTO ROJAS GUTIÉRREZ 15/07/2016 15/07/2016 22/08/2016

Ibagué. 15 de j u l i o de 2016. notificados el demandado,
la Agencia Nacional Para la Defensa Jur ídica del
Listado > Ll Agente del Minister io Publico al bu/on de
correo electrónico para recibir notificaciones judiciales.
en la fecha cmpie/a a correr el termino de
VEINTICINCO (25) días de que trata el inciso qu in to
del artículo 199 de la l.e\7 de 201 I modificado por
el artículo 612 del Código General del Proceso.
Ibagué. 15 de ju l io de 2016. notificados el demandado,
la Agencia Nacional Para la Defensa Ju r íd i ca del
Listado \I Agente del Minis ter io Publico a l bu/on de
correo electrónico para recibir notificaciones judiciales.
en la fecha empieza a correré! término de
VEINTICINCO (25 ) días de que trata el inciso quinto
del artículo 199 de la l.e\7 de 201 I modificado por
el artículo 612 del Código General del Proceso.
Ibagué. 15 de jul io de 2016. notificados el demandado.
la Agencia Nacional Para la Defensa Jur íd ica del
Estado y Ll Agente del Ministerio Publico al bu/on de
correo electrónico para recibir notificaciones judiciales,
en la fecha cmpie/a a correr el termino de
VEINTICINCO (25) días de que trata el inciso quinto
del artículo 199 de la Ley 1437 de 201 I modificado por
el artículo 612 del Código General del Proceso.
Ibagué, 15 de ju l io de 2016. notificados el demandado,
la Agencia Nacional Para la Defensa Jur ídica del
Estado \I Agente del Ministerio Publico al bu/on de
correo electrónico para recibir notificaciones judiciales,
en la fecha cmpie/a a correr el término de
VEINTICINCO (25) días de que trata el inciso qu in to
del artículo 199 de la l.e\7 de 201 1 modificado por
el ar t ículo 612 del Código General del Proceso.
Ibagué. 15 de jul io de 2016. notificados el demandado,
la Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del
Estado y Ll Agente del Ministerio Publico al buzón de
correo electrónico para recibir notificaciones judiciales,
en la fecha empie/a a correr el término de
VEINTICINCO (25) días de que trata el inciso qu in to
del artículo 199 de la l e \7 de 201 I modificado por
el ar t iculo 612 del Código General del Proceso.
Ibagué. 15 de j u l i o de 2016. notillcados el demandado,
la Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del
listado \l Agente del Ministerio Publico al bu/ón de
correo electrónico para recibir notificaciones judiciales,
en la fecha empie/a a correr el término de
V E I N T I C I N C O (25) días de que trata el inciso quinto
del artículo 199 de la l.e\7 de 201 I modificado por
el art ículo 612 del Códiao General del Proceso.



Pági

Número Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso Demandante/Denunciante
Fecha

Actuación

Fecha

Inicio

Fecha

V/miento
Anotación

73001333300520150051400

73001333300520150053600

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso MANUEL SALVADOR VARÓN
GUZMAN

15/07/2016 15/07/2016 22/08/2016

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso 'LINIO CÁRDENAS GÓMEZ 22/08/2016

Ibagué, 15 de j u l i o de 2016, notificados el demandado,
la Agencia Nacional Para la Defensa Jur íd ica del
Estado y El Agente del Ministerio Publico al hu/ón de
correo electrónico para recibir notificaciones judiciales,
en la techa empie/a a correr el termino de
VEINTICINCO (25) días de que trata el inciso quinto
del artículo 199 de la Lc\7 de 201 1 modificado por
el artículo 612 del Código General del Proceso.
Ibagué. 15 de j u l i o de 2016. notificados el demandado,
la Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del
Estado \l Agente del Ministerio Publico al hu/ón de
correo electrónico para recibir notificaciones judiciales,
en la fecha empieza a correr el término de
VEINTICINCO (25) días de que trata e! inciso quinto
del artículo 199 de la Ley 1437 de 201 1 modificado por
el artículo 612 del CcSdiao General del Proceso.

SE FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LAS OCHO DE LA V1AÑANA (8 A.M.)

secretaria
MAIRA ALEJANDRA MUÑOZ CELADA


